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Señor es miembros del Di rect or io y Accioni st as de:  

LA COMPAÑÍA MANUEL BURBANO S.A.  

1.  He revisado los Est ados Financieros de la Compañía MANUEL 
BURBANO S.A.  al  31 de diciembre del 2014.  Est os Est ados 
Financieros son responsabi l i dad de la Admini st ración de la 
Compañía.  Nuest ra responsabi l i dad consist e en expresar una 
opinión sobre el  cont enido de est os Est ados Financieros.  

2.  La revisión f ue ef ect uada de acuerdo con Normas Int ernacionales 
de Audi t or ía y Aseguramient o (NIAA),  a base de pruebas,  de la 
evidencia que sopor t a las cant idades revelaciones present adas en 
los Est ados Financieros y en uso de las at r i buciones u 
cumpl imient o de las obl igaciones dispuest as en el  art ículo 279 de 
la Ley de Compañías.  Como par t e de est a revisión,  se efect uó 
pruebas de cumpl imient o sobre los Est ados Financieros 
ent regados por part e de la Compañía MANUEL BURBANO S.A.  y 
sus Admini st radores,  en relación a:  

a) El  cumpl imient o por part e de los Admini st radores,  de normas 
legales,  est at ut ar ias y reglament ar ias,  así como de las 
resoluciones de la Junt a General de Accioni st as.  

b) Si la cor respondencia,  l os l i bros de act as de la Junt a General ,  
l i bro de acciones y accionist as,  comprobant es y l i bros de 
cont abi l i dad,  se l levan y se conservan de conf ormidad con 
di sposi ci ones legales consiguient es.  

c) Si la cust odia y la conservación de l os bienes de la Compañía 
son adecuados.  

d) Que los Est ados Financieros son conf iables,  han si do 
elaborados y present ados de acuerdos con Normas 
Int ernacionales de Audi t or ía y Aseguramient o,  acogidas y 
aut or izadas por la Super int endencia de Compañías del Ecuador 
y surgen de los regist ros cont ables de la Compañía.  

Los resul t ados de las pruebas no revelaron si t uaciones que en nuest ra 
opinión,  se consideran i ncumpl imient os por part e de la Compañía 
MANUEL BURBANO S.A.  con las di sposi ci ones mencionadas en el  
párrafo 2.  Por el  año t erminado al 31 de diciembre del 2014.  



3.  No hubieron l imi t aciones en la colaboración present ada por los 
Admini st r adores de la Compañía en relación con la revisión y ot ras 
pruebas ef ect uadas.  

4.  En base a la revisión y ot ras pruebas ef ect uadas,  no ha l l egado a mi 
conocimient o ningún asunt o con respect o a i ncumpl i mi ent os de cont rol  
i nt erno de la compañía,  por part e de los Administ radores,  que considere 
que deban ser inf ormados a ust edes.  

5.  Por ios ant ecedent es mencionados se ha det erminado que t odos los 
ingresos y egresos const an con sus respect i vos respaldos y 
document ación.  

Sr.  José Bazur t o Arauz 
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